
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  10  de diciembre de 2020. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00721-00  AUTO N.  

VERBAL de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS contra 

SEGURIDAD DIEZ LTDA Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Los memorialistas Mauricio Mejia y Andrés Esteban Rojas acrediten la 

condición en que dicen concurrir a este proceso,  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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